
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 10 de marzo de 2020 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular) 

Vocales:  

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

Dª. Erica Polo Hernández  por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

D. Juan José Sánchez Alonso por D. Ricardo Ortiz Ramos (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto) 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

diez de marzo de 2020, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes 

asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la contratación del “Suministro de material de maderas, hierros, 

material eléctrico que no es alumbrado, pintura, cristalería con colación, áridos, 

gravas, hormigones y similares para la construcción destinado al mantenimiento de las 

dependencias municipales y colegios públicos así como de nuevas inversiones del 

Ayuntamiento de Salamanca (por lotes)”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de forma conjunta de los términos de la propuesta,  así 

como de los informes evacuados durante la tramitación del expediente, que han sido 

favorables. 

 

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta. 

 



4. Ruegos y Preguntas.  
 

Dª María Sánchez ruega se revise la iluminación del reloj de la Plaza, que lleva 

una semana fundida. El Sr. Presidente agradece la información, dará aviso a Protocolo 

para que se lo comunique al relojero encargado. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y treinta y 

cinco minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 10 DE MARZO DE 2020. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas 

      D.  Francisco Javier García Rubio 
D.  Juan José García Meilán 
Dª. María Sánchez Gómez 
D.  Marcelino García Antúnez  
D.  Fernando Castaño Sequeros 
D.  Juan José  Sánchez Alonso 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 
 

 

En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cuatro minutos  del día 10 de marzo 
de 2020, se reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para 
tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de 
la Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 

2020. 

Se aprueba por unanimidad.  

2. Dar cuenta del informe del Interventor sobre la subvención por el déficit de la 

explotación del contrato de concesión para la ampliación,  reforma y explotación del 

parque deportivo la Aldehuela. Ejercicio 2018 (Nº de Orden: 28/2020 O.P.) 
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El Presidente de la Comisión comenta que este punto se trata de dar cuenta del 

informe del Interventor sobre la subvención de la explotación del contrato de concesión 

para ampliación, reforma y explotación del parque deportivo de la Aldehuela. El informe 

que ha elaborado el Interventor municipal sobre la justificación de la subvención al 

déficit de explotación que presenta la concesionaria de la gestión de la Ciudad Deportiva 

de la Aldehuela, señalando que es una justificación que tiene que presentar en virtud de 

las obligaciones que establece el contrato y en primer lugar del propio análisis que la 

intervención ha realizado de la justificación que presentó la empresa y de los diferentes 

informes que se han emitido al respecto, tanto por el Departamento de Deportes como 

también por las alegaciones que ha realizado la propia empresa concesionaria, la  

intervención municipal, considera que se pueden aceptar unos gastos totales, incluidos 

gastos generales y beneficio industrial por importe de 1.932.470,21 euros y unos 

ingresos por importe de 773.665,02 euros, lo que haría que el déficit de explotación se 

situara en 1.158.805,18 euros. 

El Presidente de la Comisión manifiesta que como la aportación municipal a 

través de las entregas a cuenta mensuales ha arrojado la cantidad de 1.231.074 euros, 

tocaría que por parte de la empresa se reintegrara al Ayuntamiento, cosa que se hará 

compensándolo ahora con las aportaciones que se realicen con cargo a este ejercicio, el 

importe de 72.268,81 euros. Señala el Presidente de la Comisión que es la primera 

conclusión del informe de la Intervención y que ya llevamos varios años en los que 

hemos podido seguir observando las diferentes justificaciones que se han ido 

presentando por la empresa concesionaria, por lo tanto, ya tenemos una cierta 

perspectiva y desde esa perspectiva, y nos señala también el informe de la intervención 

municipal, se puede constatar cómo la estructura actual de los ingresos y gastos que 

están ligados a la explotación del complejo, pues ha sufrido significativos cambios, como 

señala el propio Interventor municipal en su informe, tanto con respecto de la 

estructura que se previó inicialmente en los pliegos de condiciones de la licitación cómo 

incluso la que ofertó el propio licitador, adjudicatario actual. 

Esos cambios principalmente vienen tanto del lado de los ingresos, porque 

inicialmente, cuando se lanzó la licitación, los ingresos del fitness no se tenían en cuenta 

y lógicamente se trabajaba sobre hipótesis, sobre previsiones, ya que se tuvieron en 

cuenta más los ingresos de la utilización de las pistas exteriores, entre otras cosas 
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porque no estaba construido el fitness, no estaba habilitado el espacio de fitness y en 

cambio, se han ido incrementando poco a poco los ingresos de fitness hasta suponer 

más del 70% de los ingresos de explotación, es decir, ha habido un incremento 

significativo de ingresos del servicio de fitness que se presta en La Aldehuela y en 

cambio, ha habido descenso de ingresos por la utilización de las pistas exteriores y 

además los ingresos de fitness son unos ingresos que previsiblemente de cara al futuro 

parece que van creciendo poco a poco y que podrían ir creciendo más también si incluso 

el concesionario tuviera mayores dosis de flexibilidad para promociones o descuentos 

comerciales, algo que no permite mucho el actual modelo. 

El Presidente de la Comisión en relación con los gastos, señala que analizando la 

cuenta de pérdidas y ganancias de todos estos ejercicios que ha aportado la empresa 

concesionaria, con las justificaciones, se ve que hay conceptos de gastos que han ido a la 

baja y otros al alza, y también parece razonable porque es algo que es un debate que 

siempre tenemos cuando se presentan estas justificaciones, y es que a lo mejor es mejor 

que la aportación municipal se centrara en la subvención de aquellos gastos que 

efectivamente son los necesarios para que se presten adecuadamente los servicios de la 

ciudad, así como garantizar el mantenimiento de sus instalaciones, es decir, ligar más la 

aportación municipal a ese tipo de gastos y que otro tipo de gastos se financiaran más 

con ingresos de explotación, proponiendo  que la intervención municipal, en 

colaboración con el Departamento de Deportes, elabore un estudio económico 

financiero actualizado, como el estudio económico financiero, que en su día sirvió de 

base a la licitación, como el que también sustentó la estructura de la oferta del licitador, 

ya que han quedado un poco desfasados porque han sufrido cambios significativos en 

ingresos y gastos, y así la Corporación podrá adoptar los acuerdos que considere 

oportunos respecto del régimen económico financiero del mismo. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto manifiesta que echa en falta algún 

informe de acuerdo con lo señalado en el informe de intervención.  

El Presidente de la Comisión señala que lo ha refundido el Interventor y por eso 

se aporta solamente el informe del Interventor. 

 La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto indica que tiene varias cuestiones que 

hacerle al Interventor que solicita a diversos proveedores que hagan una aportación de 
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las facturas, respondiendo el Presidente de la Comisión que respondieron todos los 

proveedores. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto pregunta sobre la cafetería y que se 

hable con la empresa si se puede, ya que los gastos son muy superiores a los ingresos.  

 El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista manifiesta que el informe del 

Interventor es completo, conforme y de acuerdo con sus actuaciones, pero sí quería 

reseñar algunos asuntos, y en concreto hacer mención al tema de la cafetería, ya que 

supone unos ingresos por alquiler 12.000 euros, y gastos que soporta directamente la 

empresa concesionaria por importe de casi 33.000 € y también que resulta difícil 

comprobar que todos los gastos correspondan exclusivamente al centro de la Aldehuela, 

por eso, nos gustaría participar si es posible, en este nuevo informe económico y por 

último, solicitar a esta comisión por parte del grupo, que nos gustaría el acceso al 

expediente o en su caso, pues una copia in situ. 

El Presidente de la Comisión responde al acceso no hay ninguna dificultad, es 

decir, podéis consultarlo en la propia intervención municipal, en presencia de algún 

funcionario del departamento. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista reitera que está muy de acuerdo con 

las conclusiones, pero sí que nos gustaría a mí en particular, acceder al expediente y si 

fuera posible que la empresa nos facilite el acceso a sus instalaciones. 

El Presidente de la Comisión responde que en lo que es el acceso al expediente, 

pues lo solicitáis directamente al Interventor municipal para que lo disponga y lo 

organice en las dependencias de la intervención en presencia de un funcionario público, 

pues se puede consultar el expediente. Es un expediente efectivamente bastante 

amplio, porque es mucha la documentación que se presenta por la empresa, dado que 

no sólo nos presentan la cuenta de pérdidas y ganancias, sino todos los documentos 

justificativos, obviamente el informe de la intervención hay que leerlo en su conjunto. 

No vale coger una línea, que es la que me interesa y prescindo del resto de la línea. 

Entonces, los informes se desvirtúan, manifestando que la conclusión del informe del 

Interventor es muy clara, hay que regularizar esta subvención en 72.268,81 euros y no 

hay más conclusión, es decir, si la intervención hubiera entendido que hay gastos que no 

son aceptables, pues lógicamente lo habría recogido en el informe. De hecho, como se 
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puede apreciar, la intervención municipal rebaja los gastos que se han presentado por la 

propia empresa concesionaria, igual que hizo el Departamento de Deportes, después ha 

habido alegaciones de la empresa concesionaria, y algunas de ellas se han tenido en 

cuenta también, pero al final los gastos que la intervención municipal considera 

imputables a la gestión del complejo deportivo son los que aparecen en el informe, igual 

que los ingresos son los que aparecen en él y la conclusión final es que lo que hace es 

que procede a regularizar por el importe que señala el Interventor municipal de 

72.268,81 euros.  

El Sr. Interventor menciona que la documentación son 6 u 8 archivos pero que 

está a la disposición de los grupos si consideran conveniente revisarlas. 

El Presidente de la Comisión señala que cuando ese nuevo estudio económico-

financiero esté, lo traeremos a la Comisión y la Comisión podrá valorarlo y hacer las 

sugerencias y aportaciones que estimen oportunas, pero lógicamente lo deben hacer los 

técnicos municipales.  

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista manifiesta que su intervención no es 

en contra del informe del Interventor, por lo contrario, lo aplaudimos.  

El Sr. Interventor señala que el contratista debe aceptar el cambio económico-

financiero que aparece en el contrato señalando, que no es tan fácil.  

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista hace mención a lo señalado por el Sr. 

Interventor en relación a determinados gastos a la hora de comprobar que los mismos 

son imputables exclusivamente al Centro Municipal de la Aldehuela.  

El Presidente de la Comisión señala que el Interventor se refiere a gastos, por 

ejemplo, de estructura de bienes, servicios jurídicos, asesoramiento jurídico, parece 

claro que la empresa concesionaria tiene que tener un asesoramiento jurídico, pero ese 

asesoramiento jurídico que se repercute en la concesión, lo que se refiere a la 

intervención municipal, es muy difícil averiguar hasta qué punto el número de horas que 

se dedica está repercutiendo en otra concesión del Ayuntamiento, las facturas que se 

presentan están en regla, se ha comprobado con los proveedores y los proveedores han 

contestado, además, el Presidente de la Comisión señala que precisamente para que 

esos ámbitos en los que puede estar algo difuso y que es complicado para el 
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Ayuntamiento poder determinar claramente la imputación de los gastos, es por lo que 

se pide este nuevo estudio. 

El Presidente de la Comisión señala que la intervención y el Departamento de 

Deportes ya tienen una experiencia porque ha revisado cuatro años y la idea es que por 

lo menos la corporación tenga elementos de juicio para tomar decisiones, finalizando el 

Presidente de la Comisión con la siguiente conclusión: Los gastos que la intervención 

acepta como correctos, es porque se entiende que están correctamente justificados si 

no, no se aceptarían.   

 

3. Dar cuenta de la Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños producidos 

durante la cabalgata de reyes al impactar un caramelo produciéndole la rotura del 

cristal de las gafas resuelta por la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, 

instada por M.D.S. (Nº de Orden: 9/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión indica que el siguiente punto a tratar es dar cuenta 

de la reclamación patrimonial por daños producidos durante la Cabalgata de Reyes al 

impactar un caramelo, produciéndose la rotura del cristal de gafas. Se trata de dar 

cuenta de una decisión de la Fundación. No es la primera vez que ha venido a la 

Comisión.  

Por parte de la Fundación se ha desestimado la reclamación porque no se ha 

acreditado. Se trataba de dar cuenta para conocimiento de la Comisión.  

  

4.  Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos por caída al 

meter el pie derecho en el hueco existente en la zona que rodea implante de un árbol, 

instada por S.H.M. (Nº de Orden: 123/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que el siguiente punto es una reclamación de 

responsabilidad, en este caso por daños producidos por caída al meter el pie derecho en 

un hueco existente en la zona que rodea el implante de un árbol. 

La reclamación se realiza por una letrada. La vecina reclama por los daños como 

consecuencia de que mete el pie en la calle Villarroel Profeta, en el hueco existente en la 

zona que rodea al implante del árbol de la vía pública. Si veis las fotografías, sirve al 

asesor jurídico para sostener que se debe desestimar la reclamación, pues es que es 
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claramente apreciable el hueco. Es decir, cualquier persona que camine con una mínima 

diligencia se da cuenta de que existe ese hueco y por lo tanto, el daño que incardinado 

en la doctrina del riesgo de la vida. 

Por lo tanto, la asesoría jurídica propone desestimar la reclamación  

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a 

favor de los concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto y la 

abstención de los Concejales del Grupo Socialista. 

 

5. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista recuerda que en la última comisión 

pidieron una información sobre el resultado de la evaluación del Desempeño, 

contestando el Presidente de la Comisión que esa información ya se lo ha remitido a José 

Luis.  

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista señala como un ruego de qué 

manera tenemos que pedir la información, porque los datos se remitieron el lunes por la 

mañana y en prensa escrita el domingo, salió una noticia de 695 trabajadores del 

Ayuntamiento tienen primer escalón de carrera profesional. Es decir, cómo podemos 

hacer sin tener que estudiar la carrera de periodismo para tener la información que se 

solicita formalmente antes que los medios de comunicación. 

El Presidente de la Comisión indica que es una pregunta a la cual él no puede  

responder, señalando que el reglamento establece los canales para solicitar la 

información, y en este caso se pidió a través de ruegos y preguntas de la comisión y 

cuando se ha tenido los datos se han facilitado, se los he remitido al propio José Luis. 

Manifestando que a nadie le tiene que llamar la atención el hecho de que pueda en un 

momento determinado aparecer en un medio de comunicación estas noticias. 

Manifestando que él no sabía que había aparecido en un medio de comunicación.  

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista señala que son datos internos del 

Ayuntamiento en relación al personal, a la política de personal y cree que si hacemos una 

retrospectiva, esos datos normalmente no se filtran. 

El Presidente de la Comisión comenta que puede haberse provocado porque los 

medios de comunicación están todos los días aquí, solicitando información al 
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departamento de comunicación y puede haber habido un cruce, ya que estamos 

hablando de información que no es reservada, obviamente porque no contiene datos 

personales y son datos globales.  

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista en relación a los decretos pregunta si  

ha cambiado la dinámica, ya que antes se mandaba un resumen semanal de los decretos 

de Alcaldía y nosotros cuando queríamos un decreto concreto, lo pedíamos y en el acto 

se nos daba, y ahora, al parecer, el Concejal de Hacienda tiene que dar el visto bueno 

para que se nos dé. 

El Presidente de la Comisión señala que siempre ha sido así y que no se ha 

cambiado la mecánica, señalando que la Secretaría General suele ir con un tramo  de 15 

días más o menos y da siempre un extracto de todas las resoluciones que se dictan en el 

Ayuntamiento, llegando a todos los grupos municipales y después es verdad que a la 

vista de esa relación hay grupos políticos que solicitan una copia completa a la Secretaria 

General de varios decretos y la Secretaría General me lo manda a mí, para que yo lo 

remita, pero ese es el cauce adecuado y habitual y obviamente la información se canaliza 

a través del gobierno municipal. 

 

   Y siendo las nueve y tres se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO. 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                    Fdo.  Andrés García Camazano 
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COMISION DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

 

Sesión ORDINARIA del 10 de marzo de 2020. 

ASISTENTES: 

 

SR.  LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE. (Grupo municipal PP). 

SRA.RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP).            

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP).  

SR. GARCÍA ANTUNEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA. GARCÍA GÓMEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SR. SÁNCHEZ ALONSO. (Grupo municipal Ciudadanos).   

SR. CASTAÑO SEQUEROS. (Grupo municipal Ciudadanos).   

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

 

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

TECNICOS: SRS. GOZALO CEREZO, GARCÍA – CONDE ANGOSO Y BLANCO 

GONZÁLEZ( en el punto 1º).   

 

Ha excusado su asistencia mediante un mail  el Sr. Ortiz Ramos, del Grupo 

municipal Ciudadanos, indicando que le sustituiría un compañero de Grupo.   

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio. 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente 

fijado, aprobándose con carácter previo, por unanimidad, el Acta del 3 de marzo de 

2020.  

 

1. PROYECTO DE ACCESIBILIDAD DEL BARRIO DE CHAMBERI( 

CALLE CORDEL DE MERINAS CHMABERI) CON BARRIO DE 

VISTA HERMOSA( CALLE CORDEL DE MERINAS 

VISTAHERMOSA).-  Por el Sr. Blanco González se da cuenta del asunto 

y de la propuesta de aprobación con explicación de las obras que 

pretenden ejecutarse así como el presupuesto y plazo de aprobación. Por 

la Sra. Díez Sierra se pregunta si existen más accesos contestando el Sr. 

Blanco González que existen senderos de tierra. Por el Sr. García Antúnez 

pregunta por los materiales indicando el Sr. Blanco González que en las 



rampas sobre una zahorra se pone una solera de hormigón y se remata 

con losetas de granito y en cuanto a las barras lo son de acero. Por la Sra. 

Polo Hernández se pregunta si en las rampas existen bancos indicando el 

Sr. Blanco González que en la propia rampa no pues habría que habilitar 

espacios pero si en los paseos contestando la Sr. Polo Hernández que le 

parecería adecuado zonas de descanso en la rampa. Pregunta la Sra. Polo 

Hernández si las rampas son solo peatonales indicando el Sr. Blanco 

González que así es. Indica el Sr. Presidente al Sr. Blanco González que se 

estudie la viabilidad de habilitar sistemas de descansos en la rampa ; acto 

seguido LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A 

ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN APROBANDO EL PROYECTO EN 

LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

 

2. D. FAP EN REPRESENTACIÓN DE CETRAMESA S.A. PRESENTA 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENACIÓN DETALLADA “CENTRO DE TRANSPORTE” 

(2/2019/IGUR).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, de los 

informes favorables y del motivo del traslado que es la presentación del 

Oficio de Dirección Técnica de la obra y una vez presentado conceder la 

licencia para las obras solicitadas; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN 

LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

 

3. SANCOLI GESTIÓN S.L. PRESENTA DOCUMENTO 

DENOMINADO MODIFICADO III DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

DE EDIFICIO DE 4 VIVIENDAS, UN APARTAMENTO Y UN LOCAL 

EN C/ SAN BUENAVENTURA  Nº 2 DE SALAMANCA(000118/2017 

LOMY).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, de los informes 

favorables, así como que el interesado en el día de ayer ha presentado 

carta de pago  por el proyecto modificado por lo que procede conceder la 

licencia respecto al modificado. Por el Sr. García –Conde Angoso se 

explican las condiciones técnicas. Por la Sra. Díez Sierra indica que le 

parece un espanto que se estén autorizando viviendas y de esas 

dimensiones cuando el destino muy probablemente sea para 

apartamentos turísticos y falte una normativa para ello; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA RESOLUCIÓN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  
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4. DECLARACIÓN DE DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE RELATIVO A LICENCIA DE OBRAS PARA 

REHABILITACIÓN DE EDIFICIO RESIDENCIAL, SITO EN PLAZA 

POETA IGLESIAS Nº 22, PROMOVIDA POR DON APG  EN 

REPRESENTACIÓN DE TRANSPORTES LA ARMUÑA  (96/2019.-

LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, del   informe 

favorable  al desistimiento y del motivo del traslado que es acreditar la 

representación, y una vez acreditada procede la resolución declarando el 

desistimiento; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, 

PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS 

DE LA PROPUESTA.  

 

5. CENTRO DE DIAGNOSTICO Y RESONANCIA MAGNETICA S.L.  

SOLICITA DE LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DE CENTRO 

DE DIAGNOSTICO SITO EN PS ESTACION 23(101/2019 LICU).- Por 

el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, de los informes favorables y del 

motivo del traslado que es la presentación de documentación aportada 

con el correspondiente visado y una vez presentado conceder la licencia; 

acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR 

TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

6. RESIDENCIAL SAN AGUSTIN PRESENTA SOLICITUD DE 

LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DE PROYECTO BASICO Y 

DE EJECUCION DE 28 VIVIENDAS, TRASTEROS Y PLAZAS DE 

GARAJE EN LA PARCELA RC 2-2 DEL SECTOR 21 " AV. SAN 

AGUSTIN" CL SILVESTRE SANCHEZ SIERRA(4/2020 LICU).- Por el 

Sr. Secretario se da cuenta del asunto, de los informes favorables, así 

como que en el día de ayer el Área de Ingeniería Civil ha emitido informe 

favorable en materia de servicios por lo que procede conceder la licencia. 

Por la Sra. Polo Hernández se solicita información sobre los plazos de 

concesión de licencia de Primera Utilización, dando cuenta detallada el 

Sr. Secretario de los asuntos relativos a esas licencias que han venido a 

esta Comisión en el día de hoy  indicando que en concreto en estos no 

puede atribuirse al Ayuntamiento dilación; acto seguido, LA 



COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA RESOLUCIÓN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

7. SOLICITUD DE LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DE 

REFORMA Y AMPLIACION DE LOCAL SIN USO PARA 

DESPACHOS PARROQUIALES EN PARROQUIA EL MILAGRO SAN 

JOSE SITO EN PS SAN ANTONIO 46-48(131/2019 LICU).- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto, de los informes favorables, por lo que 

procede conceder la licencia; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA 

RESOLUCIÓN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

8. FJLM SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DE 

PROYECTO AMPLIACION VIVIENDA ENTRE MEDIANERAS SITA 

EN CALLE CHURRUCA, 20.( 122/2019 LICU).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto, de los informes favorables y del motivo del traslado 

que es el abono de la tasa por tramitación de la Primera Utilización y una 

vez presentada conceder la licencia; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN 

LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 

 

9. D.SLV PRESENTA SOLICITUD DE SEGREGACIÓN DE NAVES 

INDUSTRIALES EN LA AVDA JUAN PABLO II 124-128(000285/2017 

INFG).-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, de los informes 

favorables; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, 

PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN 

CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA. 

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por la Sra. Díez Sierra, se pregunta 

por el derribo de la Calle Horno nº 6 relacionado con otro solar derribado en la Calle 

Libreros 44 y quiere saber si son parcelas independientes y sí existe proyecto futuro. 

Contesta el Sr. García – Conde Angoso para manifestar que son parcelas 

independientes pero que a uno se entra por la  escalera del otro y que en cuanto a la 

Calle del Horno vendrá por esta Comisión el Proyecto Básico que finalmente ha sido 

autorizado por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural y cree recordar que 

Libreros 44 el proyecto de ejecución ya fue aprobado. 

  

Por la Sra. Polo Hernández se pone en conocimiento con aportación de fotos  la 

existencia de escombros en la Calle García Bernal. Por el Presidente se indica que se de 

traslado al Servicio de Inspecciones y Obras para ver si los escombros proceden de 

titularidad privada y al Área de Ingeniería Civil por si fuera tema de vía pública.  
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Por la Sra. Polo Hernández reitera una pregunta que hizo sobre la salida del 

Parking de la Avda. de Portugal que está la barandilla rota y además el giro es muy 

complicado. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado al área de Ingeniería Civil  

 

 Por último, la Sra. Polo Hernández pregunta por un asunto que fue a la CTA 

última y son unos rótulos de una Clínica dental en la Plaza del Mercado y Calle 

Varillas en la que al parecer no se autorizaron las letras en la Calle Varillas. Contesta el 

Sr. García –Conde Angoso indicando que así fue, que no se autorizó porque la CTA 

autoriza los rótulos relativos a la entrada del establecimiento  y por eso solo se 

autorizaron los de la Plaza  del Mercado y además el escaparate que por dentro se 

autorizó como estaba, pero quiere informar que al redactor del proyecto se le ha 

indicado que ahí sí que se le podría autorizar una banderola que además sería mucho 

más efectiva que las letras sueltas en Varillas. 

 

Por la Sra. García Gómez se pone de manifiesto la existencia de cartelería en los 

monumentos y los anclajes de la misma que tapan muchas veces los monumentos, 

contestando el Sr. García –Conde Angoso que son relativos a exposiciones temporales, 

y que en su caso llevarán autorización de la Comisión de Patrimonio. Indica la Sra. 

García Gómez que no está de acuerdo pues hay muchos carteles que llevan meses 

expuestos y pregunta asimismo si existe prevista alguna normativa de futuro prevista 

para regular la cartelería. Cierra del debate el Sr. Presidente manifestando que se de 

traslado de la pregunta a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural que es la que 

tiene que autorizar las lonas y carteles en monumentos y edificios BIC para 

conocimiento de la misma. Y asimismo respecto a la cartelería en general al Servicio de 

Policía Administrativa. 

 

Por la Sra. García Gómez se manifiesta que lo mismo ocurre en la Plaza Mayor 

con los armaritos puestos en las esquinas de las terrazas. Por el Sr. Presidente se indica 

que se remita a los mismos que en la pregunta anterior.   

   

Y, no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11, 25 horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO. - 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello 

Collados Grande 

García Meilán 

García Gómez 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Ramos Pereira 

Domínguez de Prado 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 11 de Marzo de 2.020, 

se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria 

y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de Policía que 

al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte del Sr. Presidente de la Comisión se retira del Orden del Día el 

expediente de MERCADONA S.A., solicitando licencia ambiental para supermercado de 

alimentación, sito en la Avda. Villamayor nº 31. (Fecha de inicio 13-12-18). Exp. nº 

56/2018 LAMB, con el fin de realizar comprobaciones adicionales con respecto a las 

medidas correctoras determinadas por los Servicios Técnicos Municipales. Por parte del 

Grupo Mixto se pregunta si las comprobaciones relativas a la adopción de tales 
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medidas correctoras se van a realizar in situ por los Servicios Técnicos Municipales y si 

se van a solicitar las mediciones de los ruidos de motores del establecimiento. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que dependerá en cada caso del criterio de los 

Servicios Técnicos Municipales en función de las medidas correctoras concretas que se 

exijan. Por parte del Grupo Mixto se solicita que se valore la posible paralización de la 

actividad. Por parte del Sr. Secretario se informa que el establecimiento de referencia 

cuenta con las licencias necesarias obtenidas en su momento para el desarrollo de su 

actividad, sin que tales licencias hayan sido condicionadas o anuladas en modo alguno. 

Lo que se está tramitando en la actualidad es una pequeña modificación en una parte 

de la actividad que se lleva a cabo, pero ello no significa que la actividad del 

supermercado en su conjunto no estuviera anteriormente y esté ahora amparada por 

las oportunas licencias. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de J.R.G., solicitando licencia 

ambiental para local comercial de venta de neumáticos, bandas de rodadura y cámaras 

de aire, sito en la Calle Miguel de Unamuno nº 23. (Fecha de inicio 11-6-19). 

NEUMÁTICOS 130R. Exp. nº 30/2019 LAMB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 

apertura: El de MAÍZ Y TRIGO S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento de categoría C (bar sin instalación de aparatos musicales), sito en la 

Calle Zamora nº 43, bajo. (Fecha de inicio 6-8-19). GRANIER. Exp. nº 22/2019 CINA. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de URBANA 2019 S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(Bar sin instalación de aparatos musicales), sito en la Puerta Zamora nº 4. (Fecha de 

inicio 7-2-20). MINUTEJO PUERTA ZAMORA. Exp. nº 36/2020 CTIT; el de URBANA 

2019 S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría E (comida rápida), sito en la Calle Bordadores nº 17. (Fecha de inicio 14-2-

20). MINUTEJO CENTRO. Exp. nº 45/2020 CTIT; el de LA SALETA CARE S.L.U., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

residencia de mayores, sito en la Calle Montevideo nº 18. (Fecha de inicio 21-2-20). LA 

SALETA MONTEVIDEO. Exp. nº 53/2020 CTIT; el de I.T., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado a centro de belleza, sito en la Calle 
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Fernando de Rojas nº 1, bajo. (Fecha de inicio 21-2-20). Exp. nº 54/2020-CTIT; el de 

D.H.B., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Cl. Rio Maíllo, 3 (Fecha de inicio 06-02-2020). BAR 

RIO. 31/20 CTIT; el de TB EXPRESS SALAMANCA, S.L., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado a agencia de transportes, sito en Cl. 

Tierra de Campos, 16 (Fecha de inicio 26-02-2020). TB EXPRESS SALAMANCA. 57/20 

CTIT; el de E.G.F.D.R., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a venta de bisutería (abalorios, collares, pendientes), sito en 

Av. Federico Anaya, 1-7 Local 8 (Fecha de inicio 27-02-2020). DILARTE. 58/20 CTIT; el 

de I.M.B., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Cl. Pintor González Ubierna, 2 (Fecha de inicio 29-

05-19). CASA ISMA. 140/19 CTIT; el de C.J.G., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a apartamento turístico, sito en Cl. Cuello 

Calón, 9 (Fecha de inicio 11-12-19). APARTAMENTOS CARPE DIEM. 289/19 CTIT; el de 

MAPRORI, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. María Auxiliadora, 42 (Fecha 

de inicio 27-01-2020). CAFETERIA-RESTAURANTE DELIZZIUS. 25/20 CTIT; y el de 

GOMEZ MARTIN FINANZAS E INVERSIONES, S.L., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento destinado a oficina de seguros, sito en Cl. 

Guerrilleros, 14 (Fecha de inicio 20-02-2020). GOMEZ MARTIN FINANZAS E 

INVERSIONES. 51/20 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de TELEINFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES S.A.U., realizando declaración responsable sobre instalación de 

anuncios de publicidad exterior, sito en la Calle Zamora nº 56. (Fecha de inicio 5-6-19). 

MOVISTAR. Exp. nº 33/2019 ANUN. 

7.- Ruegos y Preguntas. 

7.1.- Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión que en la próxima 

convocatoria habrá un punto del Orden del Día para tratar el tema de la carga y 

descarga y las posibles aportaciones que decidan hacer los Grupos Municipales. 

Por parte del Grupo Mixto se plantea que las noticias aparecidas en prensa local 

hablan de un grupo de trabajo, desconociéndose hasta el momento que existiera. Por 

parte del Sr. Presidente se expone que es un grupo de expertos en la materia, donde 

se encontraban representados la Policía Local, los repartidores, los distribuidores, las 
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Asociaciones de Transporte, los representantes de diferentes actividades, las 

Asociaciones de Comerciantes, las Confederaciones de Empresarios existentes y la 

Cámara de Comercio. Todos expusieron sus planteamientos. El objetivo es minimizar el 

impacto de la carga y descarga en la calle, es decir, hacer ese trabajo con el menor 

impacto posible para el resto de la ciudadanía. Hay intereses contrapuestos en algunos 

aspectos, pero no tantos como sería previsible en un principio. Se está planteando 

acotar como horario máximo de carga y descarga las 10,30 horas. El problema es que 

muchos establecimientos comerciales y de hostelería abren muy tarde e impiden que la 

carga y descarga pueda realizarse en su mayor parte con anterioridad a los horarios 

actuales. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta por los planteamientos efectuados por la 

Asociación de Hostelería con relación a las terrazas y su compatibilidad con la carga y 

descarga. Por parte del Sr. Presidente se informa que el retraso en la aprobación de la 

nueva normativa en materia de terrazas se debe en buena medida a la necesidad de 

coordinar dicha regulación con la que se está efectuando también con respecto a la 

carga y descarga. Lo cierto es que la carga y descarga no es compatible con la 

presencia de las terrazas en las calles en determinados emplazamientos de la ciudad. 

El problema se plantea fundamentalmente con los establecimientos que guardan su 

mobiliario de terraza en el interior y deben sacarlo fuera para iniciar su actividad. Se 

están valorando opciones para permitir apilar de alguna forma el mobiliario en la 

fachada durante el tiempo imprescindible para no entorpecer las labores de carga y 

descarga. 

Por parte del Grupo Mixto se sugiere la necesidad de incrementar la vigilancia con 

respecto a la forma de llevar a cabo la carga y descarga, en particular, por la velocidad 

excesiva de algunos vehículos, sobre todo en la Calles Concejo, Toro y Zamora. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que ya se está haciendo. Por parte del Sr. Jefe de 

la Policía Local se expone que se ha efectuado una redistribución de las competencias 

asignadas a las diferentes unidades de la Policía Local con el fin de incrementar las 

actuaciones en relación con esta materia. 

7.2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la reunión mantenida con la 

Asociación de Taxistas. Por parte del Sr. Presidente se informa que el Ayuntamiento de 

Salamanca aún no ha aceptado las delegaciones efectuadas por los municipios del 

alfoz. La Asociación de Taxistas no es partidaria del Area de Prestación Conjunta tal y 

como está planteada en la legislación actual. Si finalmente manifiestan su 
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disconformidad, probablemente no se lleve a cabo con la oposición de los taxistas de 

Salamanca. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que la disponibilidad física de las 

hojas de reclamaciones es obligatoria en los autobuses urbanos y deberían existir en 

todos los vehículos. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta su conformidad en este 

sentido, el problema es la operatividad del sistema. Por parte del Sr. Jefe de la Policía 

Local se expone que actualmente para rellenar tales hojas de reclamaciones hay que 

inmovilizar el servicio. Por parte del Sr. Presidente se informa que con motivo del 

nuevo Reglamento de Usuarios se buscará una fórmula que permita cumplir con la ley 

en esta materia y se faciliten tales hojas de reclamaciones sin necesidad de paralizar el 

servicio, facilitando por ejemplo su entrega posterior en las oficinas de la empresa o en 

el propio Ayuntamiento. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se ha instalado un radar en el 

Paseo del Progreso recientemente. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa 

que se ha instalado el radar móvil en dicho emplazamiento. Próximamente se 

facilitarán los datos de las denuncias formuladas por exceso de velocidad en este 

lugar. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la Policía Local y el Servicio de 

Bomberos disponen de un protocolo para situaciones de riesgo por agentes biológicos. 

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que sí. Igualmente se 

dispone de equipos desinfectantes y de la indumentaria adecuada a tales efectos. Sólo 

se utilizan estos equipos si existe probabilidad de que se plantee este problema. Si no 

hay un riesgo vital, se espera al SACYL en estas actuaciones. También en el Plan de 

Contingencia está contemplada esta posibilidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,05 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 


















